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2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-00329558- -UNC-ME#SAA

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano eleva para su confirmación las
Resoluciones de Dirección detalladas a fojas 1/14 (orden 2);

Lo informado a fojas 17 (orden 2) por la Secretaría de Gestión Institucional y en el orden
4 por la Secretaría de Asuntos Académicos y teniendo en cuenta lo establecido en las
RR Nº 1616/77 y 606/96,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar las Resoluciones de Dirección Nº 256/2017, 257/2017,
260/2017, 261/2017, 262/2017, 263/2017, 265/2017, 266/2017, 268/2017 y 269/2017 de
la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano, que forman parte integrante de la
presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela de
Origen.
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CÓRDOBA, 22 de junio de 2017.- 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en 


la cual se le concede licencia por enfermedad a la Prof. BEATRIZ BERKA (Leg. 23544) 


en el dictado de veintiún (21) horas cátedra titulares de Formación Etica y Ciudadana (Cód. 


318), en nueve (9) horas cátedra titulares de Derecho Empresarial (Cód. 318), en tres (3) 


horas cátedra titulares de Recursos Humanos (Cód. 318), en tres (3) horas cátedra titulares 


de Relaciones Humanas - ler. Cuatrimestre y en tres (3) horas cátedra interinas de 


Legislación Mutual - 2do. Cuatrimestre , ambas de la carrera Analista Universitario en 


Sistemas Informáticos (Cód. 228), desde el 16/06/2017 y hasta el 13/09/2017, encuadrada 


en el Art. 46, Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERAND0: 


Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 


Nacional de Córdoba; 


Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo tratamiento 


(Art. 46 Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 


Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director de 


acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, aprobado por 


Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 


Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADËMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 


COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


RESU E L VE: 


ARTICULO 1: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 


asignaturas y horas cátedra (Cód. 318), que en cada caso se indica, desde el 16/06/2017 y 


hasta el 15/08/2017, en reemplazo de la Prof. Beatriz Berka (Leg. 23544); caducando la 


designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente. 


En horas cátedra de Formación Etica y Ciudadana (Cód 318): 


Legajo 47611-CESAR ROBERTO CROCE, en el dictado de tres (3) horas cátedra (Cód. 


318). 
Legajo 48286- FRANCO SGARLATTA, en el dictado de nueve (9) horas cátedra (Cód. 


318)-
Legajo 33512- MARIEL LUCÍA GIORCELLI, en el dictado de tres (3) horas cátedra 


(Cód. 318). 
Legajo 45415- MARÍA ALICIA FAVRE, en el dictado de tres (3) horas cátedra (Cód. 


318).- 
Legajo 48458- CONSTANZA SAN PEDRO, en el dictado de tres (3) horas cátedra (Cód. 


318). 
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En horas cátedra de Derecho Empresarial (Cód 318): 
Legajo 41083- LEONARDO SEBASTIAN RINAUDO, en el dictado de seis (6) horas 


cátedra (Cód. 318).- 
Legajo 49534 


318).- 
En horas cátedra de Recursos Humanos (Cód. 318): Legajo 49534-IVANA RUTH ORTIZ, en el dictado de tres (3) horas cátedra (Cód. 318).- 


ARTICULO 2°: Los docentes mencionados en el Art. 1°, deberán concurrir a la 


Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, 


con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


IVANA RUTH ORTIZ, en el dictado de tres (3) horas cátedra (Cód. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de 


la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N° 256 


UNIVERSIDA LGRA 


w nans3 fot. RAQUEL YJCARRANZA 
VICEDIRECTORY ACADEMICA 


Esc. Sup. de Com Mamuel Belgrana"-UNC 


ya00 Ab. Esp. LUCAS B. ALBANO 
VICEDIRECTOR ADMINISTRATIVO 


Est Sup da Cam "Manuel Belgrano"-UNC 
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CORDOBA, 22 de junio de 2017 
VISTO 


La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en 
la cual se le concede licencia por enfermedad a la Prof. BEATRIZ BERKA (Leg. 23544), 
en el dictado de veintiún (21) horas cátedra titulares de Formación Etica y Ciudadana (Cód. 
318), en nueve (9) horas cátedra titulares de Derecho Empresarial (Cód. 318), en tres (3) 
horas cátedra titulares de Recursos Humanos (Cód. 318), en tres (3) horas cátedra titulares 
de Relaciones Humanas ler. Cuatrimestre y en tres (3) horas cátedra interinas de 


Legislación - 2do. Cuatrimestre -, ambas de la carrera Analista Universitario en Sistemas 


Informáticos (Cód. 228), desde el 16/06/2017 y hasta el 13/09/2017, encuadrada en el Art. 
46, Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERAND0:C Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n* del Reglamento General de la Escuela, 
aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 


Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo 


tratamiento (Art. 46 Inc. "*" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 
Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director de 


acuerdo al artículo 10, capitulo Il, del Reglamento General de la Escuela, aprobado por 
Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 


Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 
COMERCIO "MANUEL BELGRANO"


RESU EL V E: 


ARTÍCULO 1: Designar, como suplente, a la Prof. MARIA EUGENIA 
MÅRQUEZ (Leg. 38952), en el dictado de tres (3) horas cátedra de Relaciones Humanas- 
1° Cuatrimestre -, de la carrera Analista Universitario en Sistemas Informáticos (Cód. 228), 
desde el 16/06/2017 y hasta el 31/07/2017; caducando la designación si feneciese el motivo 
de la licencia acordada a la mencionada docente. 


ARTICULO 2°: La Prof. Maria Eugenia Márquez (Leg. 38952), deberá concurrira 
la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos.-


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de 
la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N° 2557 


Prol. AQUEL M. �AKRANZA 
VIOEDIRECTORA ACADEMICA 


Esc Sup de Cnt Mauel Belrano" UNC 


Ab Esp. LUCAS B. ALBANO 
vICEDIRECTOR ADMINISTRAFIVO Corit Ac Esc Sup de Com "Manuel Belgrano"-UNC 
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CORDOBA, 22 de junio de 2017. 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, 


en la que se le concede licencia por enfermedad a la Dra. Magister DANIELA 
CECILIA SPÓSITO (Leg. 47613), en un cargo interino de Regente de lera. (Cód. 
202), de la Orientación Economía y Gestión de las Organizaciones, y en el dictado de 
dos (2) horas cátedra interinas de Problemática Política Contemporánea (Cód. 228) -ler. 
Cuatrimestre-, de la carrera Tecnicatura Superior Universitaria en Administración de 
Cooperativas y Mutuales, desde el 19/06/2017 y hasta el 08/07/2017; 


Y CONSIDERANDO: 
Que para garantizar el normal desenvolvimiento de las actividades académicas y 


administrativas resulta imprescindible otorgar cobertura al cargo de Regente de lera; 
Que se ofreció la cobertura del cargo a los Coordinadores Generales y de 


Orientación, quienes integran el Consejo Académico y la Comisión Redactora, 
encontrándose en el nivel inmediato inferior a las Regencias; 


Lo dispuesto en el artíiculo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 
aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba 


Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo 
tratamiento (Art. 46 Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 


Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director 
de acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, aprobado 
por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional 


de Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR 
DE COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


RESU EL V E: 


ARTÍCUL0 1: Designar, como suplente, al Prof. Cr. DARIO PAGLIA (Leg. 
33087), en un cargo de Regente de lera. (Cód. 202), de la Orientación Economía y 


Gestión de las Organizaciones, desde el 19/06/2017 y hasta el 08/07/2017, en reemplazo 
de la Dra. Magister Daniela Cecilia Spósito (Leg. 47613); caducando la designación si 
feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente. 


ARTICULO 2°: El docente nombrado en el Art. 1°, deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, 


con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos.-
ARTÍCUL0 3: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno 


de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 


L 


RESOLUCIÓN N° 260 
O UNIVERS BELGRANO 


Aot. RAQUEL M. CkRÁAA 
/VICEDIRECTORA ACADEMICA 


Esc. Sug. da Canm. "Maauel 8elgrana "UNC 
At. Esp. LUCAS B. ALBANO 
VICEDIRECIOR ADMIMsTRATIVO 


Esc Sup de Cam "Manue! Belgt ano "-UNC 
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CORDOBA, 26 de junio de 2017.- 


VISTO 


La Resolución de Dirección N° 62/2017, por la cual se le concede Tareas Pasivas a la Prof. 


DIANA BASILE (Leg. 32469), en el dictado de veinticuatro (24) horas cátedra titulares de 


Formación Geográfica (Cód. 318), desde el 22/03/2017 y hasta el 22/12/2017, encuadrada en el Art. 


10 Inc. "e" del decreto 3413/79, y conforme al Art. 46, Inc. "e", Convenio Colectivo de Trabaj0 


Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el artículo 8°, inciso "n", del Reglamento General de la Escuela, aprobado 


por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba 


Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo tratamiento (Art. 46 


Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 


Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director de acuerdo 


al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, aprobado por Resolución N° 


445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADEMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 


COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


RESUELV E: 


ARTICULO 1°: °: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las horas 


cátedra de Formación Geográfica (Cód. 318), que en cada caso se indica, desde el 22/07/2017 y 


hasta el 21/09/2017, en reemplazo de la Prof. Diana Basile (Leg. 32469); caducando la designación 


si feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente. 


Legajo 41478- CECILIA ISABEL DE DIOS, en el dictado de tres (3) horas cátedra (Cód. 3 18). 


Legajo 34251- MARISA CLAUDIA LERENA, en el dictado de seis (6) horas cátedra (Cód 318). 


Legajo 49389- ROCIO MONZON, en el dictado de doce (12) horas cátedra (Cód. 318). 


Legajo 49677-CAROLINA CISTERNA, en el dictado de tres (3) horas cátedra (Cód. 318). 


ARTÍCULO 2°: Las docentes mencionadas en el Art. 1°, deberán concurrir a la Caja 


Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia 


respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la 


Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N* 261 


ERSI040 
BELGRANO UNIVER 


Ai. RAQUEL M RANyA 
VICEDIRECTORA ACADEMCA 


/tsc. Sup. de Cam "Maauel Belqrano" UNC 
At. Esp. LUCAS B ALBANO 


VICEDIRECIOR ADMIIMsTRATIVO 


Ex Sup �e Com "Manuel Balgrano"-UNC 
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CÓRDOBA, 27 de junio de 2017.- 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, 


en la que se indica "tareas pasivas" al Sr. CARLOS ALBERTO MONTER0 (Leg 
32555), en un cargo titular de Preceptor D.E. (Cód. 316), desde el 29/03/2017 y hasta el 
24/09/2017, con cargo al Art. 46, Inc. "d", Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 


1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8°, inciso "n°", del Reglamento General de la 


Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la 


Universidad Nacional de Córdoba, 
Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo 


tratamiento (Art. 46 Inc. "" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15) 
Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director 


de acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, aprobado 
por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional 
de Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA 
SUPERIOR DE COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


RESU ELVE: 


ARTÍCUL0 1: Designar, como suplente, a la Sra. SONIA MAR*A LUNA (Leg. 
51693), en un cargo de Préceptora D.E. (Cód. 316), desde el 29/07/2017 y hasta el 
24/09/2017, en reemplazo del Sr. Carlos Alberto Montero (Leg. 32555); caducando la 
designación si feneciesen las tareas pasivas otorgadas al mencionado docente. 


ARTÍCULO 2: La Sra. Sonia María Luna (Leg. 51693), deberá concurrir a la 
Caja Complementaria de Jubiladosy Pensionados de la Universidad Nacional de 


Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 dias, a sus efectos. 


ARTÍCUL0 3: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de 
la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 262 


GRANO IVERS SM. BELG 


IS Hrol. RAQUEL MCARRÁNZA 
Ab. Esp. LUCAS B. ALBANO 
VICEDIRECTOR ADMIIMSTRATIVO 


Esc Sup de Com "Manuel Balgi ano"-UNC 


VICEDIRECTORA ACADEMICA 


Esc. Sup. de Can Masuel Belgrana"-UNC 
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CORDOBA, 27 de junio de 2017.- 
VISTO 


La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en la que se 


le concede licencia por enfermedad a la Prof. MARTA LILIANA BRONSTEIN (Leg. 26872), en 
el dictado de ocho (8) horas cátedra titulares de Taller de Integración Curricular con eje en Ciencias 
Naturales (Cód. 318), en cinco (5) horas cátedra titulares de Taller de Integración Curricular con eje 
en Biología (Cód. 318), en dos (2) horas cátedra interinas de Taller de Integración Curricular con 
eje en Ciencias Naturales (Cód. 318), en cinco (5) horas cátedra interinas de Formación Cientifico 
Natural Área (Cód. 318), en ocho (8) horas cátedra titulares de Formación Cientifico Natural 
Biología (Cód. 318), en cuatro (4) horas cátedra interinas de Formación Cientifico Natural 
Biología (Cód. 318), en seis (6) horas cátedra titulares de Ecología y Etología (Cód. 318) y en 
cuatro (4) horas cátedra interinas para Coordinación de Asignatura (Cód. 321), desde el 26/06/2017 
y hasta el 23/09/2017, encuadrada en el Art. 46, Inc. "e", Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 


1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, aprobado 


por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 
Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo tratamiento (Art. 


46 Inc. "" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 
Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director de 


acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, aprobado por Resolución 
N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR 
DE COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


RESU E L V E: 


ARTÍCULO 1: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las fechas, 
asignaturas y horas cátedra (Cód. 318), que en cada caso se indica, en reemplazo de la Prof. Marta 
Liliana Bronstein (Leg. 26872); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia 


acordada a la mencionada docente. 


En horas cátedra de Taller de Integración Curricular con eje Biologia (Cod. 318): 
Legajo 35569 MONICA BEATRIZ MIRANDA, en el dictado de cinco (5) horas cátedra, desde 


el 26/06/2017 y hasta el 25/08/2017- 


En horas cátedra de Taller de Integración Curricular con eje Ciencias Naturales Cód. 318): 
Legajo 35569 - MONICA BEATRIZ MIRANDA, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra, desde 


el 26/06/2017 y hasta el 25/08/2017.- 
Legajo 52509 SILVINA ALEJANDRA CÖRDOBA, en el dictado de dos (2) horas cátedra, V 
desde el 26/06/2017 y hasta el 25/08/2017.- 


Legajo 49844 CAROLINA MARIBEL TOLEDO, en el dictado de dos (2) horas cátedra, desde V 


el 26/06/2017 y hasta el 25/08/2017.- 


Legajo 52350 MARÍA BELÉN HERRERA, en el dictado de dos (2) horas cátedra, desde el 


26/06/2017y hasta el 25/08/2017. 
En horas cátedra de Ecologia y Etologia (Cód, 318); 
Legajo 47153 VERONICA BERTERO, en el dictado de tres (3) horas cátedra, desde el V 


26/06/2017y hasta el 25/08/2017. 
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Legajo 46967 GABRIELA FERREIRO, en el dictado de tres (3) horas cátedra, desde el 


26/06/2017 y hasta el 25/08/2017- 


En horas cátedra de Formación Científico Natural- Biologia (Cód. 318): 
Legajo 52509 SILVINA ALEJANDRA CORDOBA, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra,/ 


desde el 26/06/2017 y hasta el 25/08/2017- 


Legajo 52310 MARILINA VERA CORTEZ, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra, desde el 


26/06/2017 y hasta el 25/08/2017. 
Legajo 35569 - MÓNICA BEATRIZ MIRANDA, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra, desde 


el 26/06/2017 y hasta el 25/08/2017. 


En horas cátedra de Formación Cientifico Natural- Area (Cód. 318): 
Legajo 35569 - MONICA BEATRIZ MIRANDA, en el dictado de cinco (5) horas cátedra, desde 


el 26/06/2017 y hasta el 25/08/2017.- 


En horas cátedra de Coordinación de Asignatura (Cód, 321); 
Legajo 31594 - MARIA BELEN PEREZ, en el dictado de dos (2) horas cátedra (Cód. 321), desde 


el 26/06/2017 y hasta el 25/08/2017.- 


Legajo 33801 ALDO ROBERTO CHAVES, en el dictado de dos (2) horas cátedra (Cód. 321), 


desde el 26/06/2017 y hasta el 31/08/2017.- 


ARTICULO 2°: Las docentes nombradas en el Art. 1°, deberán concurrir a la Caja 


Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia 


respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la Escuela 


Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 263 


GRANO UNIVER OM. 6ELG 


At. EspLUCAS B. ALBANO 


VICEDIRECTOR ADMIMSTRATIVO0 
Es Sua de Com "Manuel Belprano"-UNc 


. RAQUEL M. CARRANZA 
/ VICEDIRECTORA ACADEMICA 
Esc. Sup. de Com Maruel Belgr ano" UNC 
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CÓRDOBA, 26 de junio de 2017.- 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, 


en la cual se le concede licencia por enfermedad a la Prof. DELIA BEATRIZ/ 
BRIZUELA (Leg. 23449), en el dictado de quince (15) horas cátedra titulares dé 


Formación en Lengua Materna y Literatura (Cód. 318), desde el 20/05/2017 y hasta el 


17/08/2017, encuadrada en el Art. 46° Inc. "a" del Decreto 1246/15 del CCT 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el articulo 8 inciso "n del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 


Nacional de Córdoba; 
Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo 


tratamiento (Art. 46 Inc. "c del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 
Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director 


de acuerdo al artículo 10, capítulo 11, del Reglamento General de la Escuela, aprobado 
por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional 


de Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 


COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


RESU E L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 


horas cátedra de Formación en Lengua Materna y Literatura (Cód. 318), que en cada 


caso se indica, desde el 20/07/2017 y 
DELIA BEATRIZ BRIZUELA (Leg. 23449); caducando la designación si feneciese el 


motivo de la licencia acordada a la mencionada docente.-


hasta el 17/08/2017, en reemplazo de la Prof. 


Legajo 51613- FANNY DEL VALLE BIERBRAUER, en el dictado de tres (3) horas/ 


cátedra (Cód. 318).- 
Legajo 47217- MELINA VANESA CRUZ CALISAYA, en el dictado de cuatro (4) 


horas cátedra (Cód. 318).- 


Legajo 52298- MAIA LUDMILA MILESSI, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra/ 


(Cód. 318). -


Legajo 47023- MARA GLORIA QUEVEDO FERNANDEZ, en el dictado de cuatro 


(4) horas cátedra (Cód. 318).- 
ARTICULO 2°: Las docentes nombradas en el Art. 1°, deberán concurrir a la 


Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 


Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos.-


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno 


de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N° 265 


BELGRANO UNIVERS 


ful. RAQUEL MARRANZA 
VICEDIRECTORA ACADEMICA 
Esc. Sup. de Co "Mawuei Beigr ano"-UNC 


At. Esp. LUCAS B. ALBANO 
VICEDRECTOR ADMIMSTRATIVO 


Esc Sup de Com "Manuel Belgi ang" UNC 







UNC ESCMB Universidad 
Naciona 
de Córdba 


Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


CÓRDOBA, 27 de junio de 2017. 
VISTO 


El vencimiento el día 30/06/2017, en la designación del Prof. 


PABLO ALEJANDRO GARRONE (Leg. 52014), en el dictado de tres/ (3) horas cátedra interinas de Gimnasia Correctiva (Cód. 318) Horas 
Proyecto Institucionales -; y 


Y CONSIDERANDO: 


Que el Prof. Pablo Alejandro Garrone (Leg. 52014), ha sido 
designado por Resolución de Dirección N° 147/2017 en dichas horas 
cátedra, hasta el 30/06/2017; 


Que corresponde su renovación a los efectos de continuar con las 
propuestas de trabajo indicadas en el proyecto de "Reeducación Socio- 
motora", bajo la supervisión del Sr. Coordinador del Departamento de 
Formación Fisica y del Sr. Director del Area de Salud; 


Que se hace necesaria la cobertura de las actividades desarrolladas en 
dichas horas cátedra, para no entorpecer el normal desenvolvimiento de la 
actividad académica; 


Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de 
la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad 


largo tratamiento; 
Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del 


Sr. Director de acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General 
de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA 
SUPERIOR DE COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


SUE L V E: R 


ARTICULO 1°: Designar, en carácter de interino, al Prof. PABLO 
ALEJANDRO GARRONE (Leg. 52014), en el dictado de tres (3) horas 
cátedra de Gimnasia Correctiva (Cód. 318), a los efectos de continuar con 
el proyecto de gestión de "Reeducación socio-motora", desde el 


01/07/2017 y hasta el 31/08/2017; bajo la supervisión del Sr. Coordinador 
del Departamento de Formación Física y del Sr. Director del Área de 


Salud. 







ESCMB 
UNC Universidad 


Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


ARTÍCULO 2°: El docente mencionado en el Art. 1°, deberá concurrir 
a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la U.N.C, con la 


copia respectiva en el término de diez (10) días, a sus efectos. 


ARTÍCULO 3° Notificar a quienes corresponda. Publicar en el Digesto 
interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, 
archivar. 


RESOLUCIÓN N° 266 


BELGRANO wopS UNIV 


dhs 
At. Esp. LUCAS B. ALBANO 
VICEDIRECTOR ADMINMSTRATIVO 


Prot/RAQUEL M. CARRANZA 
yCEDIRECTORA ACADEMICA 


Es Sup. de Com. "Manuel Belgrano"-UNC 


y3008 


Esc Sup de Cam "Manuel Belgr ano"UNC 







Universidad 
Nacional 


ESCMB 
Escuela Superior de Comercio 


UNC 


de Córdoba Manuel Belgrano 


CORDOBA, 28 de junio de 2017.- 


VISTO 
Que se encuentra vacante en presupuesto un cargo de A sesora Pedagógica (Cód. 


205); 


Y CONSIDERAND0: 
Que se hace necesaria la cobertura de dicho cargo, con el fin de no entorpecer el 


normal desenvolvimiento de la actividad académica; 
Y lo dispuesto en el Art. 8°, Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela 


aprobado por Reso 
Nacional de Córdoba, 


ición N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 


Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo 
tratamiento; 


Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director de 
acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, aprobado por 
Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 
COMERCIO "MANUEL BELGRAN0" 


RESU E L V E: 


ARTÍCULo 1: Designar, como interina, a la Lic. PAULA MARIANA 
SCHARGORODSKY (Leg. 35414), en un cargo de Asesora Pedagógica (Cód. 205) 
desde el 01/07/2017 y hasta el 31/08/2017. 


ARTÍCULo 2: La docente mencionada en el Art. 19, deberá concurrir a la caja 
Complementaria de Jubilados y pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la 


copia respectiva en el termino de 10 días, a sus efectos.-


ARTÍCULo 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la 
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUcIÓN N° 268 


L 
GELGRANO UNIVER 


D 


Prol. RAQLETM EARRAINZA 
VICEDIRECTORA ADEMICA 


Esc. Sug. ce Com Maguel Belgrano" UNC 


At. Esp. LUCAS B.ALBANO 
VICEDIRECTOR ADMInsTRTIVO 


Esc Sup. da Co "Manuel Balgiano" UNC 







ESCMB 
Universidad 
Naclona 
de Córdoba 


UNC Escuela Superior de Comercioo 


Manuel Belgrano 


CÓRDOBA, 28 de junio de 2017.- 


VISTO 
El llamado a concurso del cargo de Regente de Nivel de Pregrado (Cód. 214), 


que se tramita por Expte. N° 3962/2016, y: 


cONSIDERANDO: 


Que resulta necesario la cobertura del cargo, como excepción, en virtud de 


las innumerables necesidades cotidianas que deben resolverse bajo la órbita de la 


Regencia, a los efectos de no afectar el normal desenvolvimiento de las actividades 


académicas y administrativas del nivel de pregrado; 


Que el Prof. Lic. IGNACIO GERMAN BARBEITO (Leg. 38887), tras haber 


obtenido el primer lugar en el Orden de Mérito del concurso público de antecedentes 


y oposición, manifestó expresamente la n0 aceptación de dicho cargo; 


Que la Prof. STELLA MARIS MOLINA (Leg. 43032), resultó en segundo lugar 


en el Orden de Mérito del concurso público de antecedentes y oposición; 


Que por Expte. N° 3962/2016, Nota N° 26/2017, se eleva al Sr. Rector, la 


propuesta de designación, en carácter de TITULAR, en el cargo de Regente de Nivel 


de Pregrado (Cód. 214), para| la Prof. STELLA MARIS MOLINA (Leg. 43032), a partir 


del 01/03/2017 y por el término reglamentario; 


Lo dispuesto por el inciso "n" artículo 8° del Reglamento General de la 


Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano", aprobado por Resolución del HCS 


N 445/99; 


Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo 


tratamiento; 


Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. 


Director de acuerdo al artículo 10, capítulo I1, del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la 


Universidad Nacional de Córdoba; 


C Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO0 


"MANUEL BELGRANO" 


RESU EL V E: 


ARTICULO 1: Designar, como interina, con carácter de excepción, a la Prof. 


STELLA MARIS MOLINA (Leg. 43032), en un cargo de Regente de Nivel de Pregrado 


(Cód. 214), a partir del 01/07/2017 y hasta el 31/07/2017, o antes si se expidiera 


el Honorable Consejo Superior, en torno a la designación propuesta.- 







ESCMB 
Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


UNC Universidad 
Naciona 
de Córdoba 


ARTICUL0 29: La docente mencionada en el Art. 1°, deberá concurrir a la Caja 
omplementaria de Jubilados y Pensionados de la UNC, con la copia respectiva en el 


término de diez (10) días, a susefectos. 
ARTICUL0 3: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno 


de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 269 


ELGRANO UNIVERSA 


dns nan 
AL. Esp. LUCAS B ALBAINO 
VICEDIRECTOR ADMINISTRATIVO 


Esx Sug de Com "Manuel Belgrana"-UNG 


i roy RAQUEL M. CARZANZA 
hCEDIRECTORA ACADEMICA 


Esp. Sup. de Com. "Masuel Belgrana'-UNC 


vaoud 


DE COR 







ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


Expte. N° 20655/2018 
Nota N° 150 


CORDOBA, 18 de abril de 2018.- 


Señor Rector de la 
Universidad Nacional de Córdoba 
Prof. Dr. HUGO OSCAR JURI 
S D 


Tengo el agrado de dirigirme al Sr. 
Rector, con el fin de elevarle para su confirmación las Resoluciones de 
Dirección N° 256/2017, 257/2017, 260/2017, 261/2017, 262/2017, 263/2017 
265/2017, 266/2017, 268/2017 y 269/2017 que se adjuntan, de acuerdo a lo 
establecido en las Resoluciones Rectorales N°s. 1616/77 y 606/96. 


Se deja constancia que obran en esta 
dependencia currículums vitae y fotocopia legalizada de los títulos 
habilitantes de los docentes propuestos.- 


Saludo al señor Rector con atenta 
consideración.- 


4SUPRIO ing. FRANCIsch FERNEYRA 
DIRETOR 


-- 


. 
ESC Sup. 0LO. a Beiyn 
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MESA GRAL 
ENTRADAS YSA!nAS 
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FOL 


AINO Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 


OUBE 


CUDAP EXP-UNC: 20655/2018 


CORDOBA, 23 de mayo de 2018. 


SECRETARÍA GENERAL 
Pase a sus efectos a la Dirección General de Personal. 


AURO 
R 


1vadd 
Secretaria eral-UNC 







ERSIDA 


ENTRADAS Y SALIDAS 


AD NACION 
MESA RAL DE 


2 4 MAY 2018 


MANUEL PEREYRAA 


| UNIVERSIDAD NACIONAL JE CORDUSA Secrelaria de Gstiun tiistitucionail 


28 MAY 2018 


ENTRO 







"2018, Año del Centenario de la Reforma Universitaria" 


SGI Secretaria DGP Dirección 
de Gestión 
Institucional 


General de 


Personal 


EXP-UNC: 20655/2018 


DIRECCIÓN DE PLANTA DE PERSONAL, 27 DE JUNIO DE 2018.- 


Vistas las presentes actuaciones, por el cual se le concede 
licencia a la señora Delia Beatriz BRIZUELA (legajo 23449) - RI N° 265/17 a fs. 9, esta 


Dirección General de Personal observa que la docente allí citada reuniría las 
condiciones para jubilarse en los términos en la Ley 24016, ya que ha superado la 


edad fijada en la misma.- 


Consecuentemente, elévese a la ESCUELA SUPERIOR DE 
COMERCIO "MANUEL BELGRANO" solicitando se informe si ha efectuado algún 
tipo de intimación a la docente para su jubilación.- 


Dese a la presente carácter de atenta nota. 


mvc 


Maria Vjctoria Corzo 
Jefe Dpto Planta Personal DGF 


Secretaria de Gesfión Instituciona 
Mg. Liiana E. Pelizas 


Directo Plenta de Personal DGP 
Setretara de Gestión Institucional 


Gral 


Sr. HECN
ProsecrafidAdminisiraüvo 


Area de S0süön Iiitucional -UNC 


A. GATTI 
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Man, FOLO 


ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CUDAP: EXP-UNC:0020655/2018 


ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


Area Liquidación de Haberes, 20 de diciembre de 2019 


Visto lo indicado por la Dirección de Personal a fojas 17, se informa que por 


expediente 61462/2017 se encomendó al área Certificaciones y Legajos de la 


dependencia, la confección de la certificación de servicios de la docente DELIA 


BRIZUELA (legajo 23449) a los efectos de que la máxima autoridad de la Universidad 


Nacional de Córdoba pueda intimarla a jubilarse en términos de la ley 24016. 


Con lo informado, vuelva a la DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL para la 


prosecución del trámite. 


INIYERSIDA RANO M BELGRA 


Cra. 
DIRECTORALIgONSAEIONPE HABERESS 
c. Sup. deCTm. "ManuEelgrano" U.N.C. 


BINO 


'U0G0) 







UiERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
ecretara de Gestion nstitucional 


26 0IC 2019 


ENTRO 







FOLIO 


"2020, Año del General Manuel Belgrano" 


SGI DGP Secretaria
de Gestión 
Institucional 


Dirección 
General de 
Personal 


ExP-UNC: 20655/2018 


DIRECCIÓN DE PLANTA DE PERSONAL, 16 DE ENERO DE 2020.- 


Vistas las presentes actuaciones, y teniendo en cuenta lo informado 
por la Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano" a fs. 18, elévese a la 
SECRETARÍA DE ASUNTOS ACADÉMICos, a sus efectos.- 


Posteriormente, gírese a RECTORAD0 a fin de que se considere lo 
solicitado por el entonces señor Director de la citada Escuela Superior de Comercio 
"Manuel Belgrano" a fs. 15.- 


mVC 


RACIOR 


Maria VIcybria Corzo 
Jefe Dpto Planfa Personal DGP 


Secretaria de festión Institucional 


Mg. Liliana E. Pellizas 
Directora Pianta de Personal DGP Secretaria de Gestion InstituCIonai d Porap 


Dirección de Personal Artigas 160|2° Piso | Teléfono: (54-351) 4266244 
Web: www.unc.edu.ar/gestion | CP. X500OKVD | Córdoba | Argentina 


AL PE 







UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
Secretaria de Gestión Institucional 


30 ENE 2020 
A . 


SALIO 


Ana Laura Mendez 
Mesa de Entradas y Salidas 


Secretaria de Gestion institucional 


UNIVER3DAD ACONAL 
SECRETARIA DE ASCHTOS 


MESADE ENTRAAS T 


04 FEB 2 
NADHCY ALIVA 


Entro:.aneaanennuu dRO. 
FOLIOS:AFS 







Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano
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Número: 
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